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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se emiten las Normas Reglamentarias 

sobre la propaganda gubernamental, para el proceso electoral federal 2011-2012, así como de los procesos electorales 

locales con jornada comicial coincidente con la federal. 

 

 1 

ACUERDO del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila mediante el cual se aprueba la integración del Consejo Ciudadano 

de Seguridad Pública Municipal. 

 

 27 

PRESUPUESTO de Ingresos 2012, del Municipio de Parras, Coahuila. 
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PRESUPUESTO de Egresos 2012, del Municipio de Parras, Coahuila.  29 
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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA. 

 

El suscrito, LIC. FRANCISCO DURÓN HERNÁNDEZ, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, 

CERTIFICO: Que en el Libro de Actas de Cabildo celebradas el presente año, obra el Acta número 159 de la Sesión celebrada el 13 de febrero 

de 2012, en la cual los miembros del R. Ayuntamiento, aprobaron por unanimidad el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

“Que con el fin de dar cumplimiento al acuerdo 2/i/11 propuesto por el C. Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, tomado en el seno del Consejo Estatal de Seguridad Publica,  en el cual los alcaldes  llevaran a cabo la 

conformación del Consejo Ciudadano de Seguridad Publica Municipal, conforme a los establecido por la Ley del Sistema de Seguridad Publica 

del Estado de Coahuila y demás normativa aplicable; se aprueba la integración de dicho consejo, el cual será conformado por: 

 

  N O M B R E CARGO 

1.  ING. RAMÓN OCEGUERA RODRÍGUEZ. PRESIDENTE DEL CONSEJO 

2.  LIC. FRANCISCO DURON HERNANDEZ SECRETARIO DEL CONSEJO 

3.  COR. INF. MARCELINO SALVADOR BLANCO 

AGUILAR 

 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 

MUNICIPAL 

4.  LIC. JOSE ROQUE RAMIREZ ESTRADA 

 

DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL 

MUNICIPAL 

5.  ING. JOSE MIGUEL VILLICAÑA MARTINEZ REGIDOR 

6.  LIC. JOSE MARIA HERNANDEZ SALINAS REGIDOR 

7.  LIC. JORGE GUTIERREZ PADILLA 

 

DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 

MUNICIPAL 

8.  PROFR. MAURO DE LA PEÑA CARRIZALES DIRECTOR ESC. SEC. TEC. DEL 

ESTADO “RAMOS ARIZPE” 

9.  ING. LUIS FERNANDO LOPEZ AGUILAR DIRECTOR CETIS 60 

10.  FRANCISCO CASTILLO GARCIA REPRESENTANTE SECTOR RURAL 

11.  ING. FRANCISCO GRIJALVA CAMPA REPRESENTANTE INDUSTRIAL 

12.  LIC. LILIA MARIA FLORES BOARDMAN REPRESENTANTE CIUDADANO 

13.  JESUS ANTONIO FLORES FARIAS REPRESENTANTE CIUDADANO 

14.  MA. LUISA PADILLA GUTIERREZ REPRESENTANTE SECTOR 

COMERCIO 

15.  JOSE LUIS SILLER SOTO REPRESENTANTE SECTOR 

COMERCIO 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 126, fracciones IV y XV del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

se expide la presente Certificación el día 21 de febrero de 2012. 

 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA. 

 

LIC. FRANCISCO DURÓN HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

MUNICIPIO DE PARRAS COAHUILA 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR EL EJERCICIO 2012 

 
4101  IMPUESTOS    

3101 0101 IMPUESTO PREDIAL URBANO ANUAL 5`679,000.00    

3101 0102 IMPUESTO PREDIAL URBANO BIMESTRAL 100,000.00    

3101 0201 IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO ANUAL 813,000.00    

3102 0000 IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 2`200,000.00    

3103 0000 EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES 249,000.00    

3105 0100 IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 76,000.00  9,117,000.00   

      

4103  DERECHOS    
3302 0200 SERVICIOS EN RASTRO 250,000.00    

3305 0000 SERVICIO DE ASEO PÚBLICO 20,000.00    

3306 0000 SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 720,000.00    

3307 0000 SERVICIOS EN PANTEONES 30,000.00    

3308 0000 SERVICIO DE TRÁNSITO 800,000.00    

3310 0000 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN 195,000.00    

3311 0100 ALINEACIÓN DE PREDIOS Y ASIGNACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 19,000.00    
3312 0000 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA FRACCIONAMIENTOS 95,000.00    

3313 0000 LICENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS 3`850,000.00    

3314 0000 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA COLOCACIÓN ANUNCIOS 10,000.00    

3315 0100 SERVICIOS CATASTRALES 750,000.00    
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3316 0100 SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 30,000.00    

3318 0100 PROVENIENTE DE LA OCUPACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS 10,000.00    

3321 0000 LICENCIA ESTATAL PARA ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS 1`450,000.00    

5205 0207 INGRESOS POR DAP 950,000.00  9`179,000.00   

      

4104  PRODUCTOS    

3401 0101 VENTA O ARRENDAMIENTO DE LOTES DE GAVETAS EN PANTEONES 50,000.00    

3404 0101 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 210,000.00    

    260,000.00   

      

4105  APROVECHAMIENTOS    

3101 0308 IMPUESTO PREDIAL (RECARGOS) 1,150,000.00    

3102 0301 IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (RECARGOS) 250,000.00    

3313 0303 
LICENCIAS P/ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS (RECARGO 

MUNICIPAL) 
50,000.00    

3321 0505 
LICENCIAS P/ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS (RECARGO 

ESTATAL) 
100,000.00    

3502 0000 SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES 750,000.00    
3502 0111 MULTAS DE ALCOHOLES 100,000.00  2,400,000.00   

      

4106  PARTICIPACIONES Y FONDOS    

3601 0101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 30`581,863.00    

3601 0102 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3`704,299.00    

3601 0103 IMPUESTO SOBRE TENENCIA 1`490,240.00    

3601 0104 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS 714,949.00    

3601 0105 IMPUESTO SOBRE AUTOS NUEVOS 813,632.00    
3601 0116 FONDO DE PUEBLOS MÁGICOS 3,000,000.00    

3601 0116 PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS 2`600,000.00    

3601 0116 PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL 2`570,000.00    

3601 0116 MICROCUENCAS .00    

3601 0116 FONDO DE FORTALECIMIENTO 21`831,911.00    

3601 0116 FONDO DE INFRAESTRUCTURA 15`935,976.00    

3601 0116 FODEIM 2010 420,000.00    

3601 0117 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1`194,430.00    
3601 0118 IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES 2`004,484.00    

3601 0122 PARTICIPACIÓN ESTATAL SOBRE ALCOHOLES 0.00    

3601 0123 PARTICIPACIÓN ESTATAL PARA EL FOMENTO A LA EDUCACIÓN 0.00  86`861,784.00   

      

4107  INGRESOS EXTRAORDINARIOS    

3701 0101 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 2`047,500.00      

3701 0106 CREDITO DE INVERSION PUBLICA PRODUCTIVA 10`000,000.00 12`047,500.00  

                                                       SUB TOTAL DE INGRESOS:   119`865,284.00  

      

  M E N O S   D E S C U E N T O S:    
3101 0309 DESCUENTO OTORGADO POR LA AUTORIDAD   148,113.00   

      
                                                         TOTAL DE DESCUENTOS:   148,113.00  

      

                                                INGRESOS NETOS:   119,717,171.00  

 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. EVARISTO ARMANDO MADERO MARCOS 

(RÚBRICA) 

 

PRIMER SÍNDICO  

PROFRA. GLORIA E. MORON  PEÑA.  

(RÚBRICA) 

 

 

PRIMER REGIDOR 

DR. MIGUEL AMANDO BARCENAS GAMA 

(RÚBRICA) 

 

 

TERCER REGIDOR 

C. FELIPE PEREZ VIELMA 

(RÚBRICA) 

QUINTO REGIDOR  

C. MARIA DE JESUS MARTINEZ LOPEZ. 

(RÚBRICA) 

 

 

SEPTIMO REGIDOR 

C. JUAN CARLOS MONTOYA ADAME 

(RÚBRICA) 

SEGUNDO SÍNDICO  

LIC. IRMA GPE. MORALES HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

 

SEGUNDO REGIDOR 

PROFRA. SILVA E. LIMON ALCALA. 

(RÚBRICA) 

 

 

CUARTO REGIDOR 

C. MARIA TERESA SILVA PINALES 

(RÚBRICA) 

SEXTO REGIDOR 

C. RAUL MIGUEL MORENO GALLEGOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

OCTAVO REGIDOR 

C. GERMAN SAENZ MARTINEZ 

(RÚBRICA) 

       
 

Parras de la Fuente, Coah., Octubre de 2011 
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MUNICIPIO DE PARRAS COAHUILA 

TESORERÍA MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EL EJERCICIO 2012 

 
0101  PRESIDENCIA   

 1102 SUELDOS 1,500,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 100,000.00   

 1202 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 3,000,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 4,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 50,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 300,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 40,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 200,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 20,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 6,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 20,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 10,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 10,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 3,000.00  

 3104 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR        50,000.00  

 2601 COMBUSTIBLES 100,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 10,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 70,000.00   

 3501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 15,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3504 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 30,000.00   

 3801 GASTOS DE CEREMONIAL 50,000.00   

 3803 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y ESPECTÁCULOS CULTURALES 100,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 10,000.00   

 3811 PASAJES 50,000.00   

 3817 VIÁTICOS 50,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 1,000.00   

 4102 FUNERALES 30,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 3,000,000.00   

 4105 DONATIVOS A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 5,000.00   

 5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 20,000.00  $8,865,000.00  

     

0201  CUERPO EDILICIO   

 1102 SUELDOS 3,000,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 400,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 250,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 400,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 10,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,000.00  

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 3,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 2,000.00   

 5206 BIENES INFORMÁTICOS                                                                                                             5,000.00 
 

 

 3817 VIATICOS       20,000.00 $4`095,000.00 

0301  CONTRALORÍA   

 1102 SUELDOS 360,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 50,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 10,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 10,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 3,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 2,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 1,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 10,000.00   

 2404 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 10,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,000.00   

 3301 ASESORÍA 300,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 1,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 20,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 10,000.00   

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 1,000.00  $797,000.00  

     

0401  COMUNICACIÓN SOCIAL   

 1102 SUELDOS 700,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 20,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 10,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 10,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 15,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 40,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 200,000.00   

 2107 MATERIALES DE INFORMACIÓN 200,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 10,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 50,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 5,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000.00   

 3108 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y CONDUCCIÓN DE SEÑALES 200,000.00   
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 3306 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 50,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 1,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 10,000.00   

 3501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 5,600.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS        50,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1,000.00   

 3602 GASTOS DE PROPAGANDA E IMAGEN 50,000.00   

 3606 OTROS GASTOS DE PUBLICACIÓN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 150,000.00   

 3804 CONGRESOS. CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 1,000.00   

 3811 PASAJES 10,000.00   

 3817 VIÁTICOS 10,000.00  

 5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN        1,000.00  $1,800,600.00  

 
     

 
   

 

0601 
 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS   

 3101 SERVICIO POSTAL, TELEGRÁFICOY MENSAJERÍA 70,000.00   

 3103 SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 450,000.00   

 3107 SERVICIO DE AGUA 450,000.00  $970,000.00  

     

0801  ECOLOGÍA   

 1102 SUELDOS 250,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 2,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,00000   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00  $368,000.00  

     

0901  OBRAS PÚBLICAS   

 1102 SUELDOS 3,000,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 300,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 25,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 30,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 30,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 50,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 40,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 100,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 10,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 5,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 10,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 250,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 3,000.00   

 2401 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 30,000.00   

 2402 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 35,000.00   

 2403 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 80,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 200,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 20,000.00   

 3203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 2,000.00   

 3402 FLETES Y MANIOBRAS 10,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 10,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 10,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 5,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 15,000.00   

 3504 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 10,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 10,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 3,000.00   

 5101 MOBILIARIO 1,000.00   

 5203 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 1,000.00  

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES          1,000.00    

 5501 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 15,000.00   

 6101 OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO 3,000,000.00   

 6201 OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN 5,000,000.00  $12`313,000.00  

     

1001  DESARROLLO RURAL   

 1102 SUELDOS 900,000.00   

 1202 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 100,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 100,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 5,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES        10,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 1,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 150,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 300,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 25,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 1,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 15,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 50,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 10,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN          5,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES  3,000,000.00  
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 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 1,000.00  $4`679,000.00 

     

1002  RASTRO MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 200,000.00   

 1305 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 20,000.00  $220,000.00  

  .   

1201  SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO   

 1102 SUELDOS 700,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 150,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 10,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 30,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 10,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 150,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 25,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 10,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 5,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 15,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 200,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 20,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 3,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 3,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 4,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 10,000.00   

 3811 PASAJES 5,000.00   

 3817 VIÁTICOS 25,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 5,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 1,000.00   

 5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN          1,000.00   

 5206 BIENES INFORMÁTICOS          1,000.00  $1`393,000.00  

     

1301  DESARROLLO SOCIAL   

 1102 SUELDOS 900,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 30,000.00   

 1202 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 10,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 5,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 20,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 150,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 20,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 80,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 80,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 50,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 20,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 10,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 5,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00   

 2401 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 8,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 50,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 5,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 3,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES          1,000.00   

 3811 PASAJES          2,000.00   

 3817 VIÁTICOS 20,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN  1,000.00   

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 1,000.00   

 5502 REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES 10,000.00  $1`485,000.00  

     

1401  TESORERÍA   

 1102 SUELDOS 1,500,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 100,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 2,500.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 100,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 300,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 100,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 50,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 50,000.00   

 2108 MATERIAL PARA VALORES 5,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 20,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 10,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 20,000.00   

 2303 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 1,000.00   

 2404 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 40,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000.00   

 3203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 10,000.00   

 3301 ASESORÍA 20,000.00   

 3305 CAPACITACIÓN 50,000.00   

 3403 INTERESES, DESCUENTOS Y OTROS SERVICIOS BANCARIOS 1,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS        10,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 70,000.00   

 3501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 10,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1,000.00   

 3601 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 25,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 1,000.00   

 3811 PASAJES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 20,000.00   
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 3821 ALIMENTACIÓN 5,000.00   

 3901 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 2,000.00   

 4305 OTROS SUBSIDIOS CORRIENTES 1,000.00   

 5101 MOBILIARIO 1,000.00   

 5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 1,000.00   

 5205 MAQUINARIA Y EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 1,000.00   

 5206 BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00  $2,533,500.00  

     

2101  PENSIONADOS Y JUBILADOS   

 1102 SUELDOS 3,000,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 200,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 80,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 800,000.00   

 1510 PAGO DE DEFUNCIÓN 150,000.00  $4,240,000.00  

     

2501  FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 200,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 40,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 200,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 40,000.00   

 3305 CAPACITACIÓN 200,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00   

 5101 MOBILIARIO 1,000.00   

 5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 1,000.00   

 5206 BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 5301 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 200,000.00   

 6101 OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO 5,000,000.00   

 6201 OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN 5,000,000.00  $10,884,000.00  

502  FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 2,000,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 150,000.00   

 1202 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 100,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 5,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 60,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 500,000.00   

 1316 LIQUIDACIONES POR INDEMNIZACIONES Y POR SUELDOS Y SALARIOS CAÍDOS 200,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR TIEMPO EXTRAORDINARIO 150,000.00   

 1320 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 10,000.00   

 1404 SEGURO DE VIDA 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 20,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 50,000.00   

 1510 PAGO DE DEFUNCIÓN 30,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 14,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 40,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 100,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 4,000.00   

 2401 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 5,000.00   

 2403 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 4,200.00   

 2504 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 2,000,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 8,400.00   

 2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 84,300.00   

 2802 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 42,000.00   

 2803 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 60,000.00   

 3106 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 6,800,000.00   

 3403 INTERESES, DESCUENTOS Y OTROS SERVICIOS BANCARIOS 10,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 40,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 20,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 25,000.00   

 3501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 5,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 10,000.00   

 3504 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 150,000.00   

 3701 SUBROGACIONES 1,000,000.00   

 3817 VIÁTICOS 20,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 5,000.00   

 4103 BECAS 60,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 1,000.00   

 5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 1,000.00   

 5206 BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 5402 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 30,000.00   

 9101 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 3,500,000.00   

 9201 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 2,000,000.00   

 9601 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 100,000.00  $20,415,900.00 

     

2504  PUEBLOS MÁGICOS   

 6201 OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN 3,000,000.00  $3,000,000.00  

     

2505  MICROCUENCAS   

 3301 ASESORÍA 000,000.00   

 3305 CAPACITACIÓN 00,000.00  $000,000.00  

     

2506  PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL   

 1202 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA      200,000.00   

 3402 FLETES Y MANIOBRAS 30,000.00   

 4112 APOYOS DIVERSOS 2,500,000.00  $2,730,000.00  

     

2507  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 10,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 50,000.00   

 3817 VIÁTICOS 10,000.00   
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 4112 APOYOS DIVERSOS 3,000,000.00  $3,070,000.00  

 

2508 
 

 

BANOBRAS 

 

 

 

10`000,000.00 

 

 

 

$10`000,000.00 

 6101 OBRAS PUBLICAS POR CONTRATO   

 

 

 

2601 

 FOMENTO CÍVICO Y CULTURAL   

 1102 SUELDOS 300,000.00   

 1202 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 300,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 150,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 50,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 2,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 2,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 16,000.00   

 3402 FLETES Y MANIOBRAS 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 3,000.00   

 3606 OTROS GASTOS DE PUBLICACIÓN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 30,000.00   

 3803 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y ESPECTÁCULOS CULTURALES 300,000.00   

 3811 PASAJES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 35,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 20,000.00  $1,217,000.00  

     

2701  CLÍNICA MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 500,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 40,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 1,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 10,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 100,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 100,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA          1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO          1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 5,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS          1,000.00   

 3505 SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA, HIGIENE Y FUMIGACIÓN          1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00  $765,000.00  

     

2801  INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD   

 1102 SUELDOS 200,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 50,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 40,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 70,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO          1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 2,000.00  $367,000.00  

     

2901  GUARDERÍA MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 900,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 30,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 1,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 1,500.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 100,000.00  $1,044,500.00  

     

3001  DIRECCIÓN DEL DEPORTE   

 1102 SUELDOS 150,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 2703 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 5,000.00   

 3817 VIÁTICOS 3,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 1,000.00  $175,000.00  

     

  INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER   

 1102 SUELDOS 50,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 15,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   



34 PERIODICO OFICIAL martes 6 de marzo de 2012 

 

 3817 VIÁTICOS 1,000.00  $73,000.00  

     

     

3301  PROFECO   

 1102 SUELDOS 150,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 15,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 5,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00  $187,000.00  

     

3401  PROTECCIÓN CIVIL   

 1102 SUELDOS 700,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 50,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 100,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 100,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS          1,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 10,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES      150,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00   

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 1,000.00  $1,131,000.00  

     

3501  SECRETARÍA TÉCNICA   

 1102 SUELDOS 180,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 10,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 10,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 5,000.00  $216,000.00  

     

3601  SERVICIOS PRIMARIOS   

 1102 SUELDOS 700,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 20,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 100,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 20,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 50,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 5,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 1,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 200,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 5,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 600,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 5,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 20,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 5,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 3,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 20,000.00   

 3817 VIÁTICOS 10,000.00   

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 1,000.00  $1,771,,000.00  

     

3602  LIMPIEZA   

 1102 SUELDOS 2,500,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 450,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 100,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 100,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 50,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 40,000.00   

 1320 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 20,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 10,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 800,000.00   

 2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 100,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 150,000.00   

 2403 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 120,000.00   

 2404 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 15,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 800,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 50,000.00   

 2702 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 20,000.00   

 3402 FLETES Y MANIOBRAS 5,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 10,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 50,000.00   

 3504 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 10,000.00   

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 5,000.00   

 5501 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 8,000.00  $5,413,000.00  

     

3603  PARQUES Y JARDINES   

 1102 SUELDOS 1,500,000.00   
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 1104 CANTIDAD ADICIONAL 250,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 50,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 45,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 20,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 5,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 600,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 20,000.00   

 2401 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 50,000.00   

 2503 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 70,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 50,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 30,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 5,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 20,000.00   

 3817 VIÁTICOS              1,000.00   

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES          1,000.00   

 5501 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 5,000.00   

 5502 REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES 25,000.00  $2,757,000.00  

     

3604  ALUMBRADO PÚBLICO   

 1102 SUELDOS 150,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 15,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 20,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 50,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 1,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 1,000.00   

 2402 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 1,000.00   

 2404 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 150,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 1,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 1,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1,000.00   

 3504 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 1,000.00   

 5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 1,000.00   

 5501 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 1,000.00  $398,000.00  

     

3701  JURÍDICO   

 1102 SUELDOS 400,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 70,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 1,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 3,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO            70,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 70,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 50,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO          1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 50,000.00   

 3301 ASESORÍA 1,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 1,000.00   

 3811 PASAJES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 1,000.00   

 3901 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 1,000.00  $727,000.00  

     

3801  ATENCIÓN CIUDADANA   

 1102 SUELDOS        50,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 3811 PASAJES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 1,000.00  $69,000.00  

     

3901  ARCHIVO MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 250,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 10,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 5,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 3,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 20,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 5,000.00   

 3817 VIÁTICOS              1,000.00  $311,000.00  

     

4001  JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE   

 1102 SUELDOS 350,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 3,000.00   
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 1301 QUINQUENIOS 2,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 2,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 10,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 5,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 5,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 5,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00  $388,000.00  

     

4101  CATASTRO MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 400,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 50,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES          1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 4,000.00   

 2104 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 8,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 5,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS          1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 5,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 10,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 5,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00  $492,000.00  

     

4201  ADQUISICIONES   

 1102 SUELDOS 400,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 50,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTIMULOS AL PERSONAL 50,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 50,000.00   

 2105 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 5,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 3,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO          4,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 500,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS            50,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 1,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 1,000.00   

 5206 BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00  $1,120,000.00  

     

4301  EJECUCIÓN FISCAL   

 1102 SUELDOS 150,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 20,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 3817 VIÁTICOS 1,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN          1,000.00  $179,000.00  

     

4401  BIBLIOTECA MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 500,000.00   

 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 3,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 20,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 6,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 3,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 6,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 1,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS          1,000.00   

 3817 VIÁTICOS         1,000.00  $544,000.00  

     

4501  TURISMO   

 1102 SUELDOS 250,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 15,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 1,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 1,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 5,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES        10,000.00   

 3811 PASAJES 10,000.00   

 3817 VIÁTICOS 30,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 5,000.00  $329,000.00  

     

4601  DIF MUNICIPAL   

 1102 SUELDOS 2,500,000.00   

 1104 CANTIDAD ADICIONAL 10,000.00   

 1301 QUINQUENIOS 4,000.00   
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 1305 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 25,000.00   

 1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 20,000.00   

 1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1,000.00   

 1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 200,000.00   

 1507 OTRAS PRESTACIONES 1,000.00   

 2101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 10,000.00   

 2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 8,000.00   

 2103 MATERIAL DIDÁCTICO 10,000.00   

 2105 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 10,000.00   

 2106 MAT. Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 10,000.00   

 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 1,000.00   

 2301 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 20,000.00   

 2302 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 5,000.00   

 2303 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 10,000.00   

 2401 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 15,000.00   

 2403 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 6,000.00   

 2601 COMBUSTIBLES 80,000.00   

 2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 6,000.00   

 2902 MERCANCÍAS PARA SU DISTRIBUCIÓN EN LA POBLACIÓN 10,000.00   

 3203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 10,000.00   

 3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 10,000.00   

 3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 10,000.00   

 3413 OTROS SERVICIOS COMERCIALES          5,000.00   

 3501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 5,000.00   

 3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 10,000.00   

 3803 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y ESPECTÁCULOS CULTURALES 10,000.00   

 3804 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 10,000.00   

 3811 PASAJES 5,000.00   

 3817 VIÁTICOS 20,000.00   

 3821 ALIMENTACIÓN 2,000.00   

 4104 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 1,000.00   

 5101 MOBILIARIO 10,000.00   

 5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 1,000.00   

 5206 BIENES INFORMÁTICOS 1,000.00   

 5501 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 1,000.00  $3`074,000.00  

  S U M A S     T O T A L E S : - - - - - - - - - - $116,606,500.00 $116`606,500.00  
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De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


